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Auto No: AI-029 
Proceso: Acción Popular  
Demandante: Padilla y CIA S.A.S 
Demandada: Luis Carlos Padilla Colorado 
Radicado:       05001 31 03 005 2021 00307 01 
Asunto: Declara inadmisible el recurso frente al auto que declara la falta de 

jurisdicción. 
 

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

 

Medellín, Veintiocho (28) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

           Correspondió por reparto a esta Sala unitaria de decisión el conocimiento 

del recurso de reposición interpuesto por el señor Gerardo Herrera, frente al auto 

proferido el pasado 27 de enero por este Tribunal, dentro de la acción popular 

promovida por aquél en contra de la Notaría Octava de Medellín. 

 

           Revisado el plenario con ocasión del mecanismo interpuesto, se evidencia 

que la determinación en cita no es susceptible del recurso de reposición, porque 

atendiendo a lo dispuesto en artículo 139 del C.G.P, dicha providencia no es 

susceptible de ningún recurso, al tratarse de un auto que declaró la falta de 

jurisdicción.  

 

           En razón de lo expuesto, se declara inadmisible el recurso de reposición y, 

en su lugar, se ordena que se remita el expediente para el reparto entre los 

Juzgados Administrativos de la Ciudad, conforme a lo dispuesto en la providencia 

del 27 de enero del 2023. 

 

           Sin más consideraciones, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de reposición interpuesto por el 

accionante, contra el auto proferido el pasado 27 de enero al interior de la acción 

de la referencia. 
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NOTIFÍQUESE Y DEVÚELVASE, 
 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   
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